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VERBAL SUM Rad. No. 11001310302720190001800 
 
 
Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante1 
no fuera objetada y se ajusta a la ley, el juzgado le imparte su aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Consecutivo 25 del C001 
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